
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01839-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho  para  proveer  lo  que  en  derecho
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.  

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37)
De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiples  De  Bogotá  D.C,  con  posterioridad  el
Consejo Seccional  de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de
fecha  26  de  abril  de  2023  ordeno  remitir  al  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple un total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar
demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.  

El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el  artículo 2 del Acuerdo No.
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  

El  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  realizo  la  devolución  del
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos. 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:  

 
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el
mismo.  

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés
(2023)

Rad. 110014189037-2022-00656-00

Estando al  despacho el  proceso,  se observa  que el  apoderado Carlos  Julio  Melo
Ospina el día 25 de junio de 2023 interpuso recurso de reposición, por lo anterior por
secretaria córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días. 

En atención a la audiencia fijada para el día 27 de junio de 2023 a las 9:00am, una
vez se resuelva el recurso se fijará nueva fecha para la audiencia prevista en los
artículos 372, 373 y SS del C. G. P

Cúmplase

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 27 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2022-00817-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera  que  la  parte  demandada  ANDRÉS DARIO HENAO CABRERA, fue
notificado  de  conformidad  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022  al  correo
electrónico nanohenao@gmail.com, tal como obra en el expediente, quien no pago la
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
COOPERATIVA  DE  TRABAJADORES  DE  LAS  EMPRESAS  DE  LA
ORGANIZACIÓN CARVAJAL- COOPCARVAJAL  contra  ANDRÉS DARIO HENAO
CABRERA en la forma prevista en el mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 27 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 96

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de junio de dos mil
veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2022-01344-00

Dado que se aportó poder, se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo
301 del C.G del P que a la letra indica: 

“…La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación
personal.  Cuando  una  parte  o  un  tercero  manifieste  que  conoce  determinada
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta
concluyente de dicha providencia  en la  fecha de presentación  del  escrito  o  de la
manifestación verbal.

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del
auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el
auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con
anterioridad.  Cuando  se  hubiese  reconocido  personería  antes  de  admitirse  la
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado
de tales providencias…”

Es así como se tiene notificado por conducta concluyente a la señora ERIKA JHOANA
MARQUEZ ANGARITA. Se le hace saber a la demandada que cuenta con 5 días para
pagar el crédito que se le cobra y 10 días para proponer excepciones de mérito. Los
términos  corren  paralelos  a  partir  del  día  hábil  siguiente  de  cuando  se  haga  la
notificación.

También  se  dispone  a  enviar  el  expediente  digitalizado  al  demandado  al  correo
electrónico  gachisanga@gmail.com y hrobertomira@gmail.com a fin  de que pueda
ejercer su derecho de defensa.

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

PRIMERO.  -  Declarar  notificado  por  conducta  concluyente  a  la  señora  ERIKA
JHOANA MARQUEZ ANGARITA, a partir de la notificación que por Estado Electrónico
se haga de esta providencia; haciéndole saber que tiene 5 días para pagar el crédito
que se cobra y 10 días para proponer excepciones,  los términos corren de forma
paralela a partir del día hábil siguiente de cuando se haga la notificación. 

SEGUNDO. – Enviar el expediente digitalizado al demandado y apoderado al correo
electrónico gachisanga@gmail.com y hrobertomira@gmail.com

NOTIFÍQUESE

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023_ se  notifica  a  las
partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés
(2023)

Rad. 1100141890037-2022-01345-00

En vista de que la notificación del artículo 291 del C.G.P fue negativa y se desconoce
otra  dirección  de  notificación,  se  ordena  el  emplazamiento  de  la  señora  CICUA
HERRERA ANA PATRICIA para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213
de 2022. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto
emplazado, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional
de emplazados en la página web de la Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 27 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01347-00

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica
fue positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el
envio del aviso 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2022-01462-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como quiera que la parte demandada  JAIMES MARIA EUGENIA, fue notificado de
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G del P a la dirección Carrera 10 No. 3-
29 Casa3A, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo
excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
AECSA S.A  y en contra de  JAIMES MARIA EUGENIA en la forma prevista en el
mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $213.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 27 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 96

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01462-00 
 

Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del
Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

1. Decretar  el  embargo y retención de la  quinta  parte  del  excedente del
salario mínimo que devengue el demandado  JAIMES MARIA EUGENIA
como  empleado  de  la  COMPAÑIA  AUTOMOTRIZ  DIESEL  S.A.  -
CODIESEL S.A., lo anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo
155 del Código Sustantivo de Trabajo

Límite de la medida cautelar, la suma de $10.684.000Mcte.

Secretaría proceda a librar oficio original al pagador 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 27 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)
 

Rad. 110014189037-2021-01465-00 
 
Al  despacho  se  encuentra  el  proceso  ejecutivo  para  resolver  la  solicitud  de
aprehensión del vehículo automotor de placas EHO536, previo a decretar se requiere
a la apoderada para que aporte el certificado de tradición del vehículo expedido por la
dirección de tránsito correspondiente

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 27 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 96

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2022-01479-00

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación
aportada  en  la  demanda,  ello  como quiera  que  el  demandante  deberá  aportar  el  cotejo  y la
trazabilidad de los documentos enviados correctamente.

Conforme  a  lo  anterior  el  interesado  deberá  proceder  de  conformidad  a  fin  de  evitar
cualquier tipo de nulidad.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2022-01665-00

Agréguese a autos la notificación negativa aportada por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 27 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 96

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00224-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho  para  proveer  lo  que  en  derecho
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.  

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37)
De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiples  De  Bogotá  D.C,  con  posterioridad  el
Consejo Seccional  de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de
fecha  26  de  abril  de  2023  ordeno  remitir  al  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple un total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar
demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.  

El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el  artículo 2 del Acuerdo No.
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  

El  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  realizo  la  devolución  del
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos. 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:  

 
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el
mismo.  

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00224-00

En atencion al memorial que antecede, se tiene las direcciones electronica aportadas en el escrito,
de las partes del proceso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00238-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho  para  proveer  lo  que  en  derecho
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.  

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37)
De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiples  De  Bogotá  D.C,  con  posterioridad  el
Consejo Seccional  de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de
fecha  26  de  abril  de  2023  ordeno  remitir  al  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple un total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar
demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.  

El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el  artículo 2 del Acuerdo No.
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  

El  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  realizo  la  devolución  del
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos. 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:  

 
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el
mismo.  

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00238-00

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos
en  el  artículo  108  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  lo  previsto  en  artículo  10º  del  Decreto
Legislativo  806  de  2020  se  ordena  el  emplazamiento  de  los  demandados  JOSE  RICARDO
HERNANDEZ MONTENEGRO en los términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma.
En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes
del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de
la Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00245-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho  para  proveer  lo  que  en  derecho
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.  

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37)
De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiples  De  Bogotá  D.C,  con  posterioridad  el
Consejo Seccional  de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de
fecha  26  de  abril  de  2023  ordeno  remitir  al  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple un total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar
demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.  

El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el  artículo 2 del Acuerdo No.
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  

El  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  realizo  la  devolución  del
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos. 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:  

 
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el
mismo.  

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00245-00

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos
en  el  artículo  108  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  lo  previsto  en  artículo  10º  del  Decreto
Legislativo  806  de  2020  se  ordena  el  emplazamiento  de  los  demandados  JUAN  ALBERTO
MARTINEZ  MORA  en  los  términos   y   para   los   fines   establecidos   en  dicha  norma.  En
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del
proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la
Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00246-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho  para  proveer  lo  que  en  derecho
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.  

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37)
De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiples  De  Bogotá  D.C,  con  posterioridad  el
Consejo Seccional  de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de
fecha  26  de  abril  de  2023  ordeno  remitir  al  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple un total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar
demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.  

El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el  artículo 2 del Acuerdo No.
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  

El  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  realizo  la  devolución  del
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos. 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:  

 
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el
mismo.  

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00246-00

En atencion al memorial que antecede, se tiene la dirección fisica aportada en el escrito, de las
partes del proceso.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00306-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera
que la parte demandada, fue notificada por conducta concluyente, tal como obra en el expediente,
quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de EDIFICIO
YAVARI PROPIEDAD HORIZONTAL contra HENRY ALEXANDER TELLEZ GUZMAN en la forma
prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias
en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN
CIVIL  MUNICIPAL  para  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  de  Ejecución  Civil  Municipal,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre
de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00343-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho  para  proveer  lo  que  en  derecho
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.  

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37)
De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiples  De  Bogotá  D.C,  con  posterioridad  el
Consejo Seccional  de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de
fecha  26  de  abril  de  2023  ordeno  remitir  al  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple un total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar
demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.  

El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el  artículo 2 del Acuerdo No.
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  

El  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  realizo  la  devolución  del
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos. 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:  

 
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el
mismo.  

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00343-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de  AECSA
S.A. contra IDELFONSO SALDAÑA USURIAGA en la forma prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias
en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN
CIVIL  MUNICIPAL  para  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  de  Ejecución  Civil  Municipal,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre
de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00442-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho  para  proveer  lo  que  en  derecho
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.  

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37)
De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiples  De  Bogotá  D.C,  con  posterioridad  el
Consejo Seccional  de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de
fecha  26  de  abril  de  2023  ordeno  remitir  al  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple un total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar
demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.  

El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el  artículo 2 del Acuerdo No.
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  

El  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  realizo  la  devolución  del
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos. 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:  

 
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el
mismo.  

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00442-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de  SIMON
KENNEDY  BOLIVAR  MENDEZ  contra  HECTOR  OSWALDO  PABON  TORRES en  la  forma
prevista en el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias
en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN
CIVIL  MUNICIPAL  para  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  de  Ejecución  Civil  Municipal,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre
de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00448-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho  para  proveer  lo  que  en  derecho
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.  

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37)
De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiples  De  Bogotá  D.C,  con  posterioridad  el
Consejo Seccional  de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de
fecha  26  de  abril  de  2023  ordeno  remitir  al  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple un total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar
demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.  

El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el  artículo 2 del Acuerdo No.
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  

El  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  realizo  la  devolución  del
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos. 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:  

 
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el
mismo.  

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2023-00448-00

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación
aportada  en  la  demanda,  ello  como quiera  que  el  demandante  deberá  aportar  el  cotejo  y la
trazabilidad de los documentos enviados correctamente.

Conforme  a  lo  anterior  el  interesado  deberá  proceder  de  conformidad  a  fin  de  evitar
cualquier tipo de nulidad.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de junio de dos mil
veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00852-00

Atendiendo  la  manifestación  realizada  por  la  apoderada  de  la  parte  actora,  el
Despacho acepta la renuncia al poder que presenta la Dra. MAYE YULIANA GARCIA
BELTRAN  como  apoderada  de  la  parte  demandante.  Como  quiera  que  se  dio
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 del C. G. P., aun así, se le advierte que la
renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su presentación al Despacho.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2020-00852-00  

 

De las solicitudes presentadas por la apoderada dentro del incidente de nulidad se
resuelve: 

Primero:   Solicito  se  sirva  ordenar  compulsa  de  copias  Disciplinarias  ante  la
Presidencia de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, H.M. MAGDA VICTORIA
ACOSTA WALTEROS, para que adelante investigación Disciplinaria en contra de la
abogada  MAYE  YULIANA  GARCIA  BELTRAN  representante  judicial  de  la  parte
demandante.

En atención  a  la  solicitud  de  adelantar  investigación  Disciplinaria  en  contra  de  la
Abogada  MAYE  YULIANA GARCIA  BELTRAN,  se  manifiesta  que  la  apoderada
presento renuncia al poder para continuar con el trámite. 
Segundo: Solicito dar aplicación del artículo 79, numeral 1, 3, 6, del Código General
del  Proceso,  en ejercicio de los poderes disciplinarios y correccionales del  juez,  y
proceda a materializar su facultad sancionatoria con base en el precitado canon de
carácter imperativo.

En relación con la solicitud segunda, el despacho no evidencia que haya necesidad de
ejercer poder disciplinario o correctivo. 

Tercero:   Se  sirva  ordenar  compulsa  de  copias  penales  en  contra  de  la  parte
demandante y su representante, por las falsedades en que incurrieron y todos los
demás delitos que establezca el despacho, al interior de la presente actuación ante la
fiscalía general de la Nación, teniendo en cuenta todo lo aquí manifestado al interior



del presente escrito, so pena de incurrir usted en el Delito de Abuso de autoridad por
Omisión de denuncia del Artículo 417 del Código Penal Colombiano
Respecto de la tercera solicitud, el despacho no vislumbra dentro del expediente delito
en el cual deba ser compulsadas copias ante la Fiscalía. De igual manera, si ha bien
lo considera puede presentar denuncia ante la Fiscalía General de la Nación en contra
del representante legal y la abogada MAYE YULIANA GARCIA BELTRAN, así mismo
se le informa a la apoderada que si necesita copia atentica de las actuaciones del
proceso las debe solicitar ante secretaria del Despacho. 

Cuarto:  Oficie  a  la  Presidencia  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –  Sala
Administrativa,  para  que  adelante  vigilancia  judicial  administrativa  respecto  de  la
actuación de la referencia, a fin de garantizar la desteñida legalidad y credibilidad de
la actuación.

En relación con la solicitud anterior,  este Despacho no es el competente para dar
inicio a una vigilancia judicial,  ya que es competencia del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá. Se pone de presente que la vigilancia judicial  administrativa
debe ejercerse de oficio o a petición de quien aduzca interés legítimo. 

 NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 27 de junio 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el
Estado No 96 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 



SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veintitrés (26) de junio de dos mil veintitrés
(2023)

Rad. 110014189037-2021-00132-00

Se requiere a la parte actora, para que previo a tener por notificada a la señora Gloria
Inés Pinilla aporte certificación sobre la entrega de la notificación del artículo 291 del
C.G. del P surtida el 25 de mayo de 2022.  

 NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés
(2023)

Rad. 1100141890037-2020-00852-00 

Resolver  la  Nulidad  procesal  propuesta  la  apoderada  MARYORY  LIZETH
GUTIERREZ  RICAURTE  dentro  del  presente  proceso  Ejecutivo  adelantado  por
APARTAMENTOS LOS GANSOS contra de las señoras CARMEN ROSA SALAZAR
PALACIOS, DIANA BELTRAN DIAZ Y DIANA SOFIA RIOS OLIVEROS. Para ello se
tendrán en cuenta los siguientes:

Con fecha 7 de junio  de 2023,  la  señora  DIANA BELTRAN DIAZ, a través de su
apoderada, presenta escrito de nulidad por indebida notificación con fundamento en el
numeral  8º del artículo 133 del  Código General  del Proceso,  lo que sustentan, en
resumen, de la siguiente manera: 

Que  en  el  presente  asunto  no  se  ha  integrado  el  contradictorio  al  interior  de  la
actuación de la referencia,  como consta inequívocamente en auto de fecha 22 de
marzo de 2023, ya que el despacho corrió traslado a la parte demandante de las
excepciones propuestas por la demandada DIANA SOFIA RIOS OLIVEROS. 

Manifiesta  la  apoderada  que  la  actuación  tanto  del  despacho  como  de  la  parte
demandante resulta  irregular  y  en todo caso violatoria  a los derechos de la  parte
demandada al debido proceso, defensa y acceso a la administración de justicia,  lo
cual  viola  todo  derecho  y  garantías  a  las  integrantes  de  la  parte  demandada,
afectando irremediablemente la validez de la actuación, tanto notificadas,  como no
notificadas,  dentro  de  la  actuación  de  la  referencia,  como  quiera  que  no  se  ha
integrado  el  contradictorio,  y  consecuentemente,  no  cabe  traslado  para  presentar
excepciones, como consta en el precitado auto de fecha 20 de mayo de 2021.

Pues el  mismo, debe correrse de manera conjunta y  no sin  haber  notificado a la
totalidad de los integrantes de la parte demandada, nótese que falta por notificar en la
actuación de la referencia a la señora CARMEN ROSA SALAZAR PALACIOS. 

Por otro lado, expresa que, debe declararse la nulidad de todo lo actuado en razón
que   debe  notificarse  a  la  señora  CARMEN ROSA SALAZAR PALACIOS y  falta
integrar el contradictorio respecto del señor VICTOR JOSE PACHON GUERRERO
como persona natural y como representante legal de Apartamentos los Gansos y al
señor GONZALO OBDULIO AVILA FORERO como explotador ilegítimo y ocupante
irregular del apartamento 204, desde el 13 de diciembre de 2013 al 9 de agosto de
2018, y posteriormente del 09 de agosto de 2018 a la fecha. 

Una vez expuesto lo anterior, preciso es resolver la presente nulidad deprecada por la
apoderada MARYORY LIZETH GUTIERREZ RICAURTE.

Ha previsto el legislador, en la norma procesal Civil, en forma taxativa, unas causales
de nulidad, como mecanismo por medio del cual, las actuaciones anómalas pueden
corregirse para así adecuar el procedimiento. Igualmente previó en el artículo 133 del
ordenamiento citado, que las irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas
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si no son impugnadas oportunamente por medio de los recursos establecidos en el
Código.

En el  caso que nos ocupa,  motivó al  proponente solicitar  la  Nulidad del  presente
proceso, lo que –a su modo de ver– constituye una Causal de Nulidad consagrada en
el artículo 133 numeral 8º del Código General del Proceso, por no haberse dirigido la
demanda contra quien legalmente corresponde.

Por consiguiente, ahora recae sobre este despacho averiguar si, efectivamente, se
desconoció el trámite señalado por la normatividad Civil y, de esta forma, si la Nulidad
impetrada debe prosperar.

El artículo 133 en su numeral 8° del Código General del Proceso dispone que: 

Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente
en los siguientes casos: (…) 

8.  Cuando no  se  practica  en  legal  forma la  notificación  del  auto  admisorio  de  la
demanda  a  personas  determinadas,  o  el  emplazamiento  de  las  demás  personas
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o
no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad
que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando  en  el  curso  del  proceso  se  advierta  que  se  ha  dejado  de  notificar  una
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el
defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma
establecida en este código. 

Parágrafo. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se
impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece.

Tiene su génesis esta nulidad en el Debido Proceso, consagrado en el artículo 29 de
nuestra Carta Magna, que tutela el derecho de defensa que se lesiona cuando se
adelanta juicio a quien no fue notificado oportuna y eficazmente, como quien dice se
adelanta el juicio a espaldas del demandado.

La causal invocada contiene tres situaciones: PRIMERA: haber corrido traslado de las
excepciones presentadas por la señora DIANA SOFIA RIOS OLIVEROS en auto de
fecha 18 de agosto de 2021. SEGUNDA, indebida notificación de la señora CARMEN
ROSA  SALAZAR  PALACIOS.  Y  TERCERO,  no  haber  integrado  el  contradictorio
respecto  de  los  señores  VICTOR  JOSE  PACHON  GUERRERO  y  GONZALO
OBDULIO AVILA FORERO.  

Corresponde entonces realizar el análisis pertinente al caso concreto para establecer
si efectivamente se puede declarar la nulidad que se depreca por la parte nulitante, o
en su defecto infundada, dependiendo entonces si esta tiene la calidad de afectada.  

Teniendo en  cuenta que  se  encuentra  la  parte  nulitante  dentro  de  la  oportunidad
señalada en la norma para incoar la presente causal y que igualmente cumple con los
requisitos dispuestos para tal fin. 
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En  relación  con  la  causal  PRIMERA:  haber  corrido  traslado  de  las  excepciones
presentadas por la señora DIANA SOFIA RIOS OLIVEROS en auto de fecha 18 de
agosto de 2021

En lo que respecta a la nulidad a la que se refiere en el escrito, hay que decir que a
pesar de referirse a la causal 8º del artículo 133 del C.G del P., el fundamento de
aquella,  tal  como lo menciona la apoderada,  no está consagrada como causal  de
anulación, por lo que debe ser rechazada de plano, como así lo autoriza el artículo 43
del numeral 2º del Código General del Proceso. 

Es que no hay defecto capaz de estructurar una nulidad si no está preestablecida en
la Ley, es decir, que solo es factible la invalidación del proceso en los casos previstos
de manera taxativa como causales de nulidad. Es preciso advertir que el legislador
dotó al juez, como supremo director del proceso, de ágiles y valiosas herramientas
para evitar mecanismos dilatorios, entre ellas se encuentra la de rechazar de plano la
petición de nulidad que se funde en causal distinta de las enumeradas taxativamente,
o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o que ocurrieron antes
de promoverse otro incidente de nulidad, o que se proponga después de saneada.  
 
Más bien, dicho deber de enviar a las demás partes del proceso cuando hubieren
suministrado  una  dirección  de  correo  electrónico  un  ejemplar  de  los  memoriales
presentados en el proceso conlleva, al amparo del artículo 78 del C.G del P. 

Se  observa  en  el  expediente  que  la  apoderada  de  la  parte  actora  descorre  las
excepciones propuestas, toda vez que el apoderado de la señora Diana Sofia Rios
Oliveros dio traslado de la contestación según indica la abogada el 26 de junio de
2021 en aplicación del Decreto 806 de 2020 articulo 9 parágrafo.

Por  lo  anterior,  el  abogado  OSCAR  FERNANDO  RINCON  SANCHEZ  solicita
mediante memorial que se requiere a la parte demandante para que envié vía correo
electrónico un ejemplar del memorial aportado por la Dra MAYE YULIANA GARCIA
BELTRAN. 
 
En atención a lo indicado, es por esta razón que en auto de fecha 18 de agosto de
2021, se solicita a la parte actora remitir el memorial en aplicación del numeral 14 del
artículo 78 del C.G del P, sin que esto implique violación al debido proceso. 

En relación a la causal SEGUNDA, indebida notificación de la señora CARMEN ROSA
SALAZAR PALACIOS,  sería del caso proceder a estudiar de fondo la pretensión de
nulidad y la configuración de la causal invocada, si no es porque de entrada encuentra
el despacho la ausencia de unos de los requisitos necesarios para que la solicitud de
nulidad pueda ser estudiada, como lo es la legitimación e interés que debe tener el
sujeto  procesal  que  la  invoca,  presupuesto  que  en  este  caso  pasó  inadvertido  el
operador judicial, al dar vía libre al trámite de la solicitud sin previamente reparar en la
ocurrencia  de  reparar  en  la  concurrencia  de  este  requisito  y  que  a  la  luz  del
ordenamiento procesal civil es indispensable para dar curso a la petición, como que
solo podrá proponerla o alegarla directamente la persona que se afecta con la falta de
la notificación, que es lo que aquí se plantea.

Por lo que no se cumple con el requisito para alegar la nulidad, toda vez que deberá
tener legitimación para proponerla,  el  artículo  135 del  C.G del  P establece que la
nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo
podrá ser alegada por la persona afectada. Por lo tanto, el rechazo de plano es la
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consecuencia jurídica a imponer ante la legitimación en la causa de parte de quien
proponía la nulidad, pues de esa manera lo consagra el inciso final del artículo 135 del
estatuto general del proceso, que enseña: “El juez rechazará de plano la solicitud de
nulidad que se funde en causal distinta de las determinadas en este capítulo o en
hechos  que  pudieron  alegarse  como excepciones  previas,  o  la  que  se  proponga
después de saneada o por quien carezca de legitimación.”

Bajo  ese  entendido,  se rechazará  de plano la  solicitud  alegada por  la  apoderada
MARYORY LIZETH GUTIERREZ RICAURT, ya que no está legitimada para invocar la
nulidad prevista en el numeral 8º del artículo 133 del C.G del P, como que no la alega
en  su  favor,  sino  que  la  propone  en  beneficio  de  la  ejecutada  CARMEN  ROSA
SALAZAR PALACIOS.  

De la petición TERCERA, no haber integrado el contradictorio respecto de los señores
VICTOR JOSE PACHON GUERRERO y GONZALO OBDULIO AVILA FORERO.  

Dado  que  en  el  presenta  caso  el  apoderado  Dr.  OSCAR  FERNANDO  RINCON
SANCHEZ y la apoderada Dra. MARYORY LIZETH GUTIERREZ RICAURTE dentro
del  término de contestación presentaron excepciones previas mediante recurso de
reposición con fundamento en el numeral 9º y 10º del artículo 100 del C.G. del P., el
Despacho advierte que se debe rechazar de plano la nulidad, en atención que no se
ha resuelto las excepciones previas presentadas y debe tenerse en cuenta que es una
causal saneable. 

Pues  las  causales  de  nulidad  insaneables  son  la  falta  de  jurisdicción,  la  falta  de
competencia funcional, cuando la demanda se tramite por un proceso diferente al que
corresponde  y  cuando  el  juez  revive  un  proceso  legalmente  concluido;  en
consecuencia,  la  indebida  representación  de  las  partes  es  una  causal  de  nulidad
saneable.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

RESUELVE

PRIMERO:  Rechazar  de  plano  las  solicitudes  de  nulidad  presentadas  por  la
apoderada  MARYORY  LIZETH  GUTIERREZ  RICAURTE  en  el  presente  proceso,
conforme a las razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de junio de dos mil
veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2020-00852-00

El despacho procede a realizar el control de legalidad ordenado en el artículo 132 del
Código General del Proceso, que dice:  

Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades
u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos,
no se podrán alegar en las etapas siguientes,  sin perjuicio  de lo previsto para los
recursos de revisión y casación.

En auto de fecha 22 de marzo de 2023, se tuvo por notificada a la señora Diana
Beltrán  Diaz,  observa el  despacho,  que no se indicó  de qué manera se  tuvo por
notificada, por lo anterior el Despacho RESUELVE: 

Primero: Aclara el numeral primero del auto de fecha 22 de marzo de 2023, en el
sentido  de  indicar  que  la  señora  Diana  Beltrán  Diaz  fue  notificada  por  conducta
concluyente,  ya  que  constituyo  apoderada  judicial,  quien  presento  contestación  y
excepciones previas. 

NOTÍFIQUESE 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00886-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho  para  proveer  lo  que  en  derecho
corresponda, es preciso efectuar ciertas consideraciones.  

Es de advertir, que el proceso lo conoció en primera medida el Juzgado Treinta Y Siete (37)
De  Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiples  De  Bogotá  D.C,  con  posterioridad  el
Consejo Seccional  de la Judicatura de Bogotá mediante Acuerdo No. CSJBTA23-39 de
fecha  26  de  abril  de  2023  ordeno  remitir  al  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple un total de 781 procesos que se encontraran pendientes para calificar
demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser notificados.  

El proceso en mención fue remitido según lo dispuesto en el  artículo 2 del Acuerdo No.
CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, emanado del Consejo Superior de la Judicatura.  

El  Juzgado  69  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  realizo  la  devolución  del
expediente por no cumplir con la totalidad de los requisitos. 

Ahora bien, de acuerdo con lo señalado anteriormente, este Despacho dispone:  

 
Primero: AVOCA conocimiento del proceso nuevamente en el trámite que se encuentre el
mismo.  

Segundo: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído de data 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

(2)
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00886-00

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos dispuestos
en  el  artículo  108  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  lo  previsto  en  artículo  10º  del  Decreto
Legislativo  806  de  2020  se  ordena  el  emplazamiento  de  los  demandados  JOSE  HERNAN
GONZALEZ AGUIRRE en los términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha norma. En
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las partes del
proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la página web de la
Rama Judicial. 

Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00934-00

En atención al memorial que antecede  se deja sin valor y efecto el auto de fecha 16 de
febrero de 2023, contentivo al auto que ordena seguir adelante la ejecución.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096
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SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00934-00

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica
fue positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el
envio del aviso 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy  27  de  junio  de  2023  se  notifica  a  las  partes  el  proveído
anterior por anotación en el Estado No 096

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-00934-00

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la nota devolutiva dada por la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2020-01765-00

Revisado el  cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha 18 de marzo de 2021 y no
existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con fundamento en lo dispuesto en el Art.
317 – numeral 1, del Código General del Proceso,

DISPONE:

1º  ORDENAR a  la  parte  actora  que  en  el  término  de  30  días PROCEDA  A  DAR
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha 18 de marzo de 2021, so pena de terminar el
proceso por desistimiento tácito.

2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado.

3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés
(2023)

Rad. 110014189037-2021-00145-00

Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho,
el despacho le imparte su aprobación.

$               1.000.000       CAPITAL
$               1.145.955       INTERESES DE MORA

$        2.045.955      TOTAL 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.

Hoy 27 de junio de 2023 se notifica a las partes
el proveído anterior por anotación en el Estado
No 96

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ
SECRETARIA
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)
Rad. 110014189037-2021-00145-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso,
se corrige el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en el sentido de fijar como
agencias de derecho la suma de $30.000 Mcte. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ

D.C.

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-2021-00145-00

En atención a la solicitud de la apoderada, secretaria proceda a la revisión a la cuenta
de depósitos judiciales y póngase de conocimiento de la parte demandante el reporte
de los mismos. 

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-00994-00

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el  despacho le
imparte su aprobación.

$            3.340.999.00  CAPITAL
$            2.135.913.00  INTERESES DE MORA

$                    5.476.912.00 TOTAL.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 110014189037-2021-01163-00

Téngase  en cuenta  que la  parte  actora  descorrió  el  traslado  de las  excepciones  presentadas
dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone: 

Señalar la hora de las 09:00 am del día 22 del mes de agosto del año 2023, para llevar a
cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P.

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente manera:  

I. PARTE ACTORA

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

II. PARTE DEMANDADA

1. DOCUMENTALES: No contestó a la demanda.

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A la demandada, se practicará en audiencia.

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se les
enviará  previo  a  la  cita  a  rendir  interrogatorio  de  parte,  a  la  conciliación  y  demás  asuntos
relacionados con la audiencia. 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y testigos
que pretendan hacer valer.

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas en la
ley. 

NOTIFÍQUESE

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C. 

Bogotá D.C. Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023)

Rad. 1100141890037-202-01773-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y
como  quiera  que  la  parte  demandada  ARMANDO  HIGUERA, fue  notificado  de
conformidad  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022  al  correo  electrónico
yanetrojas0110@gmail.com,  tal  como  obra  en  el  expediente,  quien  no  pago  la
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar  seguir  adelante  la  ejecución  singular  de  mínima  cuantía  de
BANCO FINANDINA S.A  contra  ARMANDO HIGUERA en la forma prevista en el
mandamiento de pago.
 
SEGUNDO:  Ordenar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista
en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condenar en  costas  a  la  parte  demandada.  Tásense,  incluyendo  como
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte.

En  firme  este  auto  se  ordena  REMITIR el  presente  asunto  a  la  OFICINA  DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución
Civil  Municipal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No.
PSAA13-9984 del  5 de septiembre de 2013,  emanado del  Consejo  Superior  de la
Judicatura – Sala Administrativa.

NOTIFÍQUESE

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO
JUEZ
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	Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Despacho,
	RESUELVE:

